
SECRETARIA JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO. Ciudad Bolívar - Antioquia, 28 de junio 
de 2021.  De la constancia de notificación por aviso del auto de mandamiento de pago a la demanda, 
allegada por la apoderada de la entidad demandante, surtida el pasado 26 de mayo del año en curso, 
se tiene que el término que tenía el extremo pasivo para pagar, venció el día 9 de junio, a las 5:00 
p.m.. El término para excepcionar venció el día 17 de junio a las 5:00 p.m.  La parte demandada 
guardó silencio. 
 

 
NANCY ARIAS RESTREPO 
Secretaria. 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
 
Pasa a despacho el presente proceso para decidir sobre la procedencia de ordenar seguir adelante 
con la ejecución.  La demandada fue notificada por aviso en la dirección física.  Guardó silencio. Le 
informo igualmente señor juez, que en el expediente no existe constancia de haberse inscrito el 
embargo decretado en este asunto sobre los bienes hipotecados. Sírvase proveer. Junio 28 de 2021. 
 
 
NANCY ARIAS RESTREPO 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Ciudad Bolívar - Antioquia, veintiocho (28)  de junio de dos mil veintiuno (2021 

 

RADICADO Nº 2020-00054-00 

 

Conforme con lo indicado por la secretaría en el informe anterior, se requiere a la 

parte demandante para que allegue la pertinente constancia sobre el registro del 

embargo decretado en este asunto sobre los bienes inmuebles hipotecados. 

 

La constancia anterior se requiere para poder continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN GALVIS OROZCO 

JUEZ 
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